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CONfIAIO ABIERÍO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.I I.2O22, QUÉ, CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI. INSNIUTO
AAUNICIPAI. DE PENSIONES, NEPRESENIADO EN E§TE ACTO POR EI. ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITTASEÑON, EN SU

CARÁC-ÍET DE DIRECTON, A QUIEN EN I.o sucEslvo 5E I.E DENoiAINARÁ "E[ INsIlIuo", Y PoR ofTA PAIÍE I.A PERSoNA
IORAT DENOiAINADA "DISÍIIBUIDON DE TAR'ÚACIA§ Y HOSPNAIES, S.A" DE C.V.", A IRAVÉS DE SU IEPNESENTANTE

rEGAt Et C. §A*BAGO D5 JrsÚS jlrrÉ¡¿Ez rÉrlEz, A QU¡r!* t]¡- rO SU€Es+VO S€ rr D€]¡Ofln{AiA "Er prOvEEDOr", y
ACfUANDO DE MANERA CONJUI{TA SE TEs DENOiAINASA CO O "TA5 PARIES", TA5 CUATES SE SUJEÍAN AT TENOI DE

tAS SIGUIENfE§ DECIARACIONE§ Y CIÁUSUI.AS.

DECIARACIONES:

I. OECIARA "Et INSIIIUIO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lq Adminislroc¡ón Público Munic¡pol. con personolidod
jurid¡co y polrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No. 87,{-8}10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuésto en lo Léy

del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOt, ocredilo su peconol¡dod como Direclor del lnst¡luto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Muñ¡c¡pol el llc.
mAICO ANIONIO BOt{lttA MEIiIDOZA, el dic l0 de sepl¡embre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con elórlbulo I frocciones lX y XV y demós reloiivos y opllcobles de lo Ley del lnsl¡luro
Mun¡cipolde Pensiones, el ¡t¡G. JUAN A¡{fOl,llO GOIZfuEI \rl!!ASEÑOR, en su coróclerdé Direclor, liéné los

focultodes poro represenlor ol lnst¡lulo, osí como poro reolizor los qclos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "Et lNsflll,ro" liene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociolo bs trobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrqjizodos que se inco¡poren, osí co¡no los del propio
lnsl¡lulo, en términos del orlículo i de lo Ley del lnsl¡luto Municipolde Pens¡ones.

f.ó. Que con fecha 25 de feh,rero de 2f.22 el Com¡té de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controroc¡ón de
Servicios del lnsfilulo Municipolde Pensiones, con fundomenlo en los ort'rculos 72, 73 froccíones ly lly 83 de
lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y 71 y 72

frocciones I y ll y 85 de su Reglomenio, ou'lorüó el procedimienlo de conlrotoc¡ón en lo modol¡dod de
Adjudicoción Directo, o fovor de lq persono morql "DlSIllBUlDOR DE fA¡rulAC|A§ Y HOSPIÍAIES, S.A DE C.V.',
retot¡vo o to ADQutstctóN DE mEDtcA¡lENIo oNcotóGtco Y DE aLIA EsPEctAUDAD, toly como se ocred¡lo
con el qcto de eso misms fechr¡ suscrito por el Comité.

1.8. Que "Et PRESIADOI" ofrece los mejores condic¡ones poro el lnst¡luto bosóndose en crilerios de economfo,
eticocio, efic¡enc¡o, ¡mporciolidod, legol¡dod, honrodezy fronsporenc¡o.

coln^Io DE ADAU§CtOriES XO- ll P!-AO-Ir -202. Cftl¡ttOo lot Er rtfuro XUr¡rCrrAt Dt ?E{S|ONf.S
Y ta ?tisora mot toEro t¡aDA 'otsilllutDor DE falfactas't ¡os?Ía(E¡. §a. DEc-v., cELE¡r oo Et 25 ¡rE lE¡tEto of 202¿

2q22, Año d.l Ce¡Lnorb d. lo [.!odo d. b Corñ,l¡dod ,!¡énorilo o Ct$uotuo"
Cot $o Seño r¡o- 1I @. Col6r*, Afré.b Chóve¿ Ct*vJd¡ro. C¡ih.. Ic¡ío¡o Diecto 1072,. http:rwwwñr¡carfr,citud¡ro.gEbj'l

1.5. Que't¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.7. Que lo erogoción del presente controio seró cubierlo conforme o su dispon¡bilidod presupueslol con
recuBos prop¡os derivodos de lo cuenlo 2§!¡t, del Presupueslo de Egresos poro el Ejerc¡cio F¡scol del oño
2022, según se ocredifo med¡onle oticio SAlO2l /mA¿, por Io que cuento con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dorcumplimienlo o los obligociones que conkoe por v¡rtud de b suscripción delpresenle
¡nstrumenlo.
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II, DECTARA "EI PROVEEDON':

ll.l. Que "DlSItlBUlDOt DE fAl[ ACIAS Y HOSPIIAIES, S.A DE C.V.' es uno persono morol, sociedod legolmenle
consl¡luidq, lo¡ y como se ocred¡fo con lo Escriluro Público No. I '14, de fecho 04 de moyo de 2001. otorgodo
onte b te d€l Lic. Lu¡s Roú¡ I'leFnófidez Borundo, Notorio Públ¡co. No. ó, del Distuilo Judic¡ol Mor€l¡rs, Estodo de
Chihuohuo, inscrílo en el Regisiro Púbfico de lo ftopiedod y delComercio delD¡slrilo Morelos de Ch¡huohuo
bojo el número 19, folios 35 del volumen 139 del Libro Primero de Comercio el 22 de moyo de 2001 .

11.2, Que e¡ C. SANIIAGO DE JESÚS JlmÉNEz TÉLIE, como Adm¡nislrodor Ún¡co, cuenlo con Podcr G.ñGrol
Amplklmo poro Pl.llos y Cobronror, Aclor da Admlnl*oclón, Aclor dc Domlnlo y poro cmlllr, ¡u3cdblr, glrqr,
[bor, Gndotoi Éydú, o.r crr@ür oflE brÍr nrgocior ltr¡l'os dc cÉcflo voto¡ o h¡lnrmcntor d! p€glo,
toly como lo ocredifo con lo Escriluro Público No. I14, de fecho 04 de moyo de 2001, otor.godo onte lo fe
del Lic. Lu¡s Roúl Hernóndez Borundo, Nolodo Público No. ó, del Dislrilo Judic¡ol Morebs, Eslodo de
Ch¡huohuo, monifeslondo en esle oclo, bojo prolesto dé décir verdod, que los focutlodes que le fueron
conferidos no b hon sido revocodos, modificodos n¡restring¡dos en formo olguno.

It S. Que en su objelo se encuenito, entre ohos, io compro, vento, importoción, exporlociSn, disln'bución y
comerciolizoción de produclos formocéullcos. herboklrios, moleriol de curocón, équipo e instrumental
méd¡co y todo lo réferente ol óreo máCico, enlre olros.

ll.¡1. Que su domicilio fiscoles elubicodo en Av. VGnurllono Conanto No.28I0 A, Colonlo §onlo loro, C.?.31050,
.n lo cludod dc Chlhuohuo, Chlhuqhuo, m¡smo que señolo poro oi. y recib¡r todo iipo de notificoc¡ones y
documenlos relocioñodos con el cumpl¡menlo y e,ecución objelo del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

DFH0l05t61l?, estondo ol conienle del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

It6. Que se encuentro ¡nscnlo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuohuo n2z con No, da
Ttomllc No. ?55 y de Proveedor l{o. 55U.

11.7. Que su Licencio Son¡torio es b número 08 olt 08 (x)2?, expedido el 0ó de junio de 2014 y su oviso de
func¡onom¡enlo como ésloblec¡m¡enlo de insumos poro kr solud es el No. fñ¡n05lIXoIfE, por b que
cumple con los requ¡s¡tos esloblec¡dos en lo Ley Generolde Solud y Regkrmenlo de lnsumos poro lo Solud,
Supbm€nto poro esloblecimienlos ded¡codos o k vento y sum¡n¡sko de medicomentos y dernós insumos
poro b solud de lo FARMACOPEA de los Rlodos Unidos Mex¡conos, Íneom¡enlos o requ¡silos de operoción
emil¡dos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Ofic¡oles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y vigenfe.

11.8. Que cuenlo con los recursos finonc¡eros y lécn¡cos necesorios, personol técn¡comente col¡ficodo, qsí como
conocim¡enlos y copocidod requeridos poro b odqu¡sición de los b¡enés dél presenle controlo, lo que le
permile goronlizor o "EL INSIITUTO" el cumplimienlo de los obligoc¡ones respeclivos.

11.9. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por bs orl'rcubs 8ó y 103 de kr Ley de
Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, por b que cuenlo con
kf legit¡m¡dod poro suscribí. el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce elconienido de esle conlrofo y los requ¡s¡los que
se esloblecen en el mismo y en lo cofizoción respectivo, se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡m¡énlo de
ocuerdo o lo estoblec¡do en los mismos, osí como con lo demós normol¡vidod que conespondo.

coll¡l to oE aoQursrc¡oxEt Ño. üII€-AD.¡ 1-2q2¿ cEtEttaDo ?ot Et l{sTlTuTo ut¡tct?At ot ?$tgor{ci
Y l ¡Etsol{a lot I o€¡oIl¡ADA "DrflrlurDo¡ DÉ r^r lcr¡t Y iosm^IEs, !A. DE c.v., c8EllaDo tl 25 Dt ftttEto DE 2022

'20?2, Año dei Ccot r|ab de lo ¡.godo d. b Corn idod ¡,Cr|or*lo o Ctrlr.r<rr,o'
Cde Rio Seno No. I l@. Cotor¡o Afiédo Chóve¿ Cffiruohuo, Chñ.. Tclédlo DiGclo 1072). hfp://ww.ñrrücFixtfrjóuagobrnr
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III. DECIARAN " TA§ PARTES'':

lll.L Que se reconocen muluomenle k¡ personofidod y lo copoc¡dod legol con lo que se osienlon y concunen
o lo suscdpcón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, üolenc¡o, enor, les¡ón o
cuolesqu¡ero okos vbbs en $.' consenl+n¡¿+nto, ob¡góndose ol tenor da bs s!ryienles:

crÁusur.A§:

PRl ElA.- OUETO DEl COiffRAlO. Bojo bs términos y condiciones de este conlrolo'E[ INSTIIUIO', odquiere de "Et
PIOVEEDOI', o lrovés de un conlrolo obierto, los b¡enes consistenles en ¡IEDICA E IO ONCOTóGICO Y OE ALtA
ESPECIAIIDAD, conespond¡enles o los Porlidos número 35, 79 y 102, de ocuerdo o los especificociones de Io

colizoción respeclivo, osí como lo demós informoc¡ón que conespondo de los expedienles de los L¡cilociones
Públicos números lrulPE-tP-04-2021 y li PE.I?.(X-202I BlS, lo cuol formo porte del presente conlroto como si o lo lefro
se inserlqse, oún con el comb¡o de los denom¡nociones disl¡nlivos de conformidod con lo s¡guienle:

tao llE
COI'IEtClAL tatotATo¡o PtEsEr¡Actót co¡cEÍn^crót mo¡ro

fxl{o
l oNTo PIEC|O

(txfl lro

35 CAREOPLATINO FR¡§CO t50 MG/t5 M! ¡t.17¡ 20 9,9É.@ 12ó4.?9

RINOTECAN FERAOECB
CAJA 1 SOTUC|ÓN

INYECTABLE
l@ MG/ sMt t3.1€0.00 t8 7m.00 féro.m

t02 cA-rA I fl^sco
0.25 

^¡615 
Mr- t8ó¡.@ ¡2 r óo.cD

TOTAL ss,5r5.20 513,78a.m

Elconlrolo seró obierto con monlo mínimo y móximo, elmonlo lolol de conlroloc.ón seró elque dé como resullodo
el lolol de los portidos odjudicodos según los prec¡os ofertodos, "El, INSIIIUIO' puede odqulrir cuolquier conl¡dod
de bienes duronle lo vigencio del controlo, siempre y cuondo no se rebosé el monlo móx¡mo controlodo.

SEGUNDA. MONIO. Poro lo odqu¡s¡ción de los bienes señolodos en lo c6usulo onlerior, el monlo mín¡mo o conlrotor
seró de §5.515.20 (CINCO Xllt QUINIENIOS QUINCE ?ESOS 20ltm r$.N.) y un monlo móximo por lo conl¡dod de
§t 3,788.00 ORECE I IL SEÍECIENIOS OCHEI{IA Y OCHO PESOS ü!fl 00 ¡t.N.) incluyendo el lmpueslo olVolor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "tAS PARTES" convienen que el presenle conlrolo se celebro o précios f¡¡os, por lo que
bs precios unitorios esloblec¡dos, no combiorón duronte lo vigencio del presenle contolo, excepluóndose de d¡cho
consideroci5n los d'sminuciones de prec¡os generodos desde bs loborolorbs, mismos que deberón ser noliñcodos
por "EL PIOVEEDOI' ol Jefe del Deporlomenlo de Ploneoc¡ón como odm¡nislrodor del conlrolo.

IC A- VIG?t'lClA Et presente conhoto tendró uno vigenc¡o del 25 dc flbrero d. ñn d $ d. úcLmbr. de1

2022, y hosto que se cumplon los obligociones del presente controlo, solvo que se not¡f¡que lo lerm¡noc¡ón
onlic¡podo del m¡smo, según lo dispueslo en esle conaolo.

CUAfiA. COI{OICIONES DE ENTREGA. Los bienes sérón entrégodos de conform¡dod con b sigu¡ente:

El medicomento sol¡cilodo se enkegoró en un plozo de l0 dbs hóbiles posiedores o lo enl.ego de kf,

Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "El INSffIUTO" delermine un pkf,zo d¡st¡nlo en
coordinoción con 'Et PROVEEDOT', eslo contorme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de vigencio del
controto.

2. Uno vez lronscunido el término esloblecido en el pónofo onterior, sin hober reol¡zodo el sumin¡slro de los
b¡enes por parle de "Et PIOVEEDO¡', seró focullod poleslolivo de "El, lNSlltUlO" lo oceploc¡'ón o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se lendró por concebdo lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón, y "EL

lNSItfUlO" podró odqu¡rir con cuolquier olro proveedor el produclo foltonle, penolizondo o "EL

PIOVEEDOR' con el imporle lolol del medicomenlo odquirido.

cof,naro Dr aDoutgcrotaa3 xo. nft.Ao-fl-,o2¿ callt 00fott]r slÍutorurrcll ] or Nr{sroxls
Y ra ?frloxa lotat 0gro l¡Aoa .ostütutooa ¡t ?Atrlacra3 t loSalau¡, 3.¡"oc c,v" ca¡tl rc a 25 oE rEtao DE 2o2¿

'2022. 
^ño 

c,el Cañiendio dc Io iegodo dc b CoÍxr*lod rvbndito o Ct*{rdiJo' ,fll l/)
cdL Rio se.o No. I I (n. Coloñio Afredo Cñóve¿ C*rrJohuo. Chih..I¿lélo0o Criecto fo7a. hitp:/,/wtv.ñiJnicbirchr¡rdruo.9ob.d / /f ¡f 

, -

3d'll

1

CONfRATO DE ADQUISICIONES

UISAIECH

GESTENI ¡r.7co.00

J

p



^AChihmhr¡a
capltdl de trabajo

y ¡e$rltados
ta

CONIRATO DE ADOUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. IMPE.AD-r r.2022

3. Lo enlrego de med¡comenlo ¡nvorioblemenle deb€ró hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncolágico y de ollo especiol¡dod ubicodo en los lnslolociones de "Et lNSltIl,rO' ubicodos en Colle R'ro

Seno número 1 100 Cobn¡o Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, Ios díos hób¡les de lunes o viernes
en un hororio dé bs 09:00 o los l5!0 horos, donde serón rec¡bidos por el personoldes¡gnodo "E[ lNflTlrIO',
mismo que podró rechozor y devolver cuolq{.,ier bien que no cumpl¡a cor} bs condiciones de €olidqd, se
encuentre doñodo u olro c¡rcunsloncio que le hogo inutil¡zoble.

¿1. "Et P¡OVEEDO¡" deberó enlregor junlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que ¡ndique el número de lole, fecho de coduc¡dod, núméro de p¡ezos y descripción de bs bienes.

5. Lo enlrego de los bienes objelo del conirolo se reofizorón por Orden de Compro compblo, siendo focullod
de'EL lNSfl IO' lo ocepioción o rechozo de uno enfrego porciol de d¡cho orden, en esle coso'E[
PIOVEEDOR' deberó odiuntor escrilo en el cuol señole los molivos que ocosionon lo entrego porciol y el
¡ncumplim¡ento de los l¡empos y lo formo de entrego esl¡pulodos en el conlrolo, obl¡góndose 'EL
PIOVEEDOR' o cubrir el remonenle de los bienes no sum¡n¡slrodos en tiempo y formo, s¡n corgo poro "E[
¡NSTITUIO'.

ó. "Et INSTIIUIO' podró solic¡toro "Et PIOVEEDOR". elconie o devoluc¡ón de los bienes que présenlen defeclos
o s¡mple v¡sto, espec¡ficoc¡ones d¡sl¡ntos o los estoblecidos en el conlrolo o cuondo presenten vic¡os ocullos,
deb¡endo not¡f¡cor o "El ?IOVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o b¡en denlro del periodo de d¡ez dbs
hóbibs siguiente ol momento en que se hoyo percolodo del vicio o defecto. Porq oquellos bienes que,
duronle su vida útfl, es d€ck, on}e3 de l€} fecho de codtrci(k o bie*, dt roñte kt vigeñeio d conkoto,
presenlen olgún defecto o el óreo usuorio moniñesle olguno queio en el senlido de que el uso del bien
puede ofector lo cofidod del serv¡cio proporc¡onodo ol derechohobienle, serón resguordodos en el óreo
donde se monifesló lo queio y se nol¡ficord o los outoridodes conespond¡entes en lo moterio.

7. Cuondo los ouloridodes conespond¡enles, nolifiquen o "El,INSIITUIO' que lo col¡dod de bs bienes pudiero
ofeclor lo olención ol derechohobienÍe, "CL PROVEEDOI" deberó subsonor d¡cho situoción, med¡onle el
conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo odqu¡sición se limiloró o los med¡comentos señolodos en elpresente controlo, por lo que "Et PiOVEEDOi"
estoró obl¡godo o conservor o lo disposición de'Et lNSflfWO" exbtencio suficiente de los productos
odjudicodos. Ouedondo e§foblec¡do que, en cqso de cuolquier foltonle de medicomenla, "EL lxsffflffo"
quedo focullodo pqro qdqu¡rirb con cuolquier olro proveedor, penol¡zondo o "El ?IOVEEDOI' con el
imporlé lolol dél med¡comenlo odqu¡rido por "Et lNSffiUIO".

Dicho penolizoción se reolizqró o lrovés de em¡sión de Notos de Créd¡lo por "El, PTOVEEOOR'o foyorde "EL

INSII¡UIO" derivodos de lo revisión mensuolde lo foclurocón que reolice "E[ INSIIIIITO'.

En coso de que "El, PROVEEDOR' presente desobosto recurenle de medicomenlo, y no se iuslifique el m¡smo
como consecuenc¡o de fuezo moyor, 'El lNS lt fO" podro resc¡nd¡r e¡ controlo y hocer efect¡vo lo gorontío
de cumplim¡en'lo de conlrolo.

Por n¡ngún molivo se rec¡birón ovisos de Iollonle de loborolorio o med¡comentos desconlinuodos de "Et
PIOVEEDOI", sin el debido soporte documentol proven¡enle del klborolorio foüiconfe.

'El ?ROVEEDOi" deberó gorontizor que conloró con lo entrego del medicomento d¡réclomente del
lobriconle del medicomento o de su disrrÍbu¡dor ouloízodo, porelperiodo de v¡genc¡o delconlrolo.

cof,TtaTo oE aDoutl¡ctollEi t{o. tx?E.aD.l I.2&¿ clltataDo tot Et lllsmuro fiuxtct? l oE tEt{lloxlr!
I t ?tt¡ox^ xolat DtioftiaD 'o§flt]utDot oE tatfl ctar¡ Y [o3ñat6, !l" oE c.v.. caEtlaoo B 5 DE ratHo De zoj¿

- ^¡/1 ^'202?. Año dél Cenl¿noró d.lo ñegodo dé b Comuñrdod Meñonfo o Chñuotn o /ff/*A
Cofe Rio seño No. ¡ l@. Cobaio AÍ,e{to Chóve¿ Chihúofúo. ch}l.. felétooo Dre.ro fo/2). http:/,rrwwj1Micipi@heud'\8.9.b.ru t t'l'
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?. Lo lronsporloción de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL ?ROVEEDOI", osí como el
oseguromienlo de los b¡enes. hosto que eslos seon rec¡bidos de conform¡dod por "Et lNS llrfo'.

10, " El, PIOVEIDOI" deberó enlregor un gel refrlgeronle por codo piezo dé med¡comeflio efltregadé pora el
surt¡mienio del poc¡enté. en coso de qué elmedicomenlo requiero red frío.

ll. "Et PIOVEEDOI' deberó conlor con un ejecul¡vo de enloce poro "E! lNsflftfiO', Io oñlerior poro el
monitoreo de lo olención y cumplimienlo del oboslo en el lugor de enirego, que ol mismo liempo lendró
b func¡ón de enloce enlre "EL INSÍIII|IO'y "Et PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los bienes,
quedondo esiobbc¡do que "EL lN§flfUIO" no guordoró ninguno reloción loborolo de olguno orro especie
con "E[ PIOVEEDOR'.

12. Los prec¡os ofertodos por "Et PIOVEEDOI' deberón opegoBe iuslo, exocto y cobolmente o los

espec¡ficociones y condiciones estoblec¡dos en el presente conlrolo.

13. "El, PROVEEDOI' deberó reileror su copoc¡dod poro conservor o lo disposic¡ón de "E[ lNSIfIl,IO' ex¡slenc¡o
suficienle de todos y codo uno de los produclos objeto del presenle conlrolo.

14. "EL ?¡OVEEDOR' deberó goronlizor que lo coducidod de los b¡enes ofertodos no seró menor o se¡s meses
conlodos o porlir de kr fecho de enlrego de los m¡smos o "EL lt{SilfUTO', en coso de enlregor un
medicornenlo con coducklod menor, " El FlSfElrIO' notificoró ot Enloce Eieculivo de'Et PIOYEEoOn', poro
que lleve o cobo su repos¡c¡ón. ol dio hóbil s¡guiente, s¡ no se reolizo el combio ol dh hób¡l poslerior o su

nof¡f¡coción. se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo, oplicondo nolo de
crédilo. en lo focturo inmed¡olo poslerior ol incumpl¡miento.

¡5. Los b¡enes serón enlregodos de conlórmidod con los especif¡coc¡ones requeridos, debidomen'le
empoquelodos, en su coio o piezo orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los

medicomenlos deberón idenlificone de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Protección Conlro R¡esgos Sonitorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y
demós normoliv¡dod oplicoble, deb¡endo conlener el número de Lole, fecho de coducidod, conlidod,
rozón sociol y domicil¡o del fobriconle, el número de reg¡slro otorgodo por lo S.S.A. y olros coroclelslicqs
del praducta que "EL PRQVEEDOI' cons¡dere importante pora lo identificoc¡ón respeetivo, previo
outorizoción de "Et lt{S¡fIl,IO".

ló. En el coso de que "Et INSmUIO" duronle lo vigencio del controlo o lo goronlío de cumplim¡énto recibo
comun¡codo por porle de los ouioridodes conespondientes, en respuesto o los quei:s o defecios
nolificodos, de que ho sido soncionodo "E[ PIOVEEDOR" o se ho revocodo el Reg¡slro son¡torio con molivo
de los gueios o defectos de k: clove o cloves enlregodos por " Et PIOVEEDOi", se procederá o lo devohrción
del bien y por consecuenc¡o o inic¡or un procedimienio de rescis¡ón odminislrolivo del conlrolo. lodos los

goslos que se generen por molivo del conie o devoluc¡ón, conerón por cuento de "EL PIOVEEDOR". "Et
PIOVEEDOn' deberó reponer los b¡enes suielos o conie o devolución, en un plozo que no excederó de siele
díos noturoles, conlodos o porti. de lo fecho de su nolif¡coción.

17. "Ct PTOVEEDOR'se compromele o reonzor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se reolice con b seguridod, colide¿ colidod y efect¡vidod necesorios poro
el cumplim¡enlo de b conholodo.

coxltaro oE AocrulsrcloIas xo. r¡aPE.Ao.¡ r.202¿ cElc¡r-aDo ?oi Et t¡§rflr¡o uNrcD I ot tElsrot{Es
I L ?trson^ Ío¡ t DExorlxaD^ -D§f¡¡utDor DE r^l[acrat Y r'rosHratt!. r - DE cv.. cELE¡laDo EL á oE tEltEto o¡ 202¿

,2022 A,'lo d.fC.nl6nab dG lo ñ.godo d€ b Corrlt nídod l¡.no¡no o Ch'l{r.úrlo"
Cde [úo Seño No- I I @, Coffi aliredo Chóv€2. Ch]l(Jdúd, ch¡h-. Iolálom Dúccto lO7A, ht p:,/ww.ñrric¡rircrfudloo.9obrE llilfr)
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QUll{IA- totl/tA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denfro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
enkego de bs b¡enes, o enlero solisfocc¡ón de "E[ lN§flTUIO". según consle en élconlro rec¡bo respeclivo, y previo
presentoción de los focluros que cumplon con los requisilos f¡scoles requeridos. Lo focluro deberó ven¡r
ocompoñodo por los documentos comproboforios de los med¡comentos solic¡lodos: orden dé compro, número de
focluro, lecho, d€5crip€ión, costo un¡to.b e imporüe tototr

EI pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mexicono, medionte cheque nominol¡vo o lovorde "Et PTOVEEDO¡' en
k]s of¡cinos de "EL IN§IIWO', ub¡codos en lo dirección Colb Rio §eno. No. I100 Col. Altredo Chóvezde eslo ciudod
C.P.31414. los dí3s hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 q los l5:00 horos.

SÉmiAA- GARA¡¡IíA§. "Et ?ROVEEDOR" gorontizo onle "EL lNSTlfuIo", o lo f¡rmo delcónlroto

A GAIANTíA OE CUMPU| EN!O.- "Et PROVEEDOR' . goront¡zoró el fiel y exocto cumplimienlo de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol em¡f¡do por uno
lnsl¡1UciónAfionzodoroiegolmen|eoUton.zodo,ocreditodoy@ob¡en
cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exp€d¡do por "Et PIOVEEDOI' con corgo o
cuolquier lrBl¡tución Boncorio o fovor d lñ'rülulo lffi?al dG Partloñaa, coñforme o lo estoblecido en k)s

ort'rculos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo y los ortbulos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolenle ol l0% dcl monlo mólmo
odludlcodo, sin ¡nclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez que el conlroto
hoyo sido cumplido en todos sus térm¡nos, o entero sotisfocción de "Et INSTIIiITO', por b que en coso de
incumplimienlo se horó efeclivo por el monto lotolestoblec¡do.

B. GATANíA PANA TESPONDEN DET SANEA IENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y LA CAUDAD DE tOS SEnVlClOS.. "EL P¡OVEEDOI " se obl¡go o goronlizor, el soneom¡enlo poro
cosos de evicción. los defeclos y vicios ocullos de Ios b¡enes y de kr col¡dod de los servic¡os, osí como k¡s

doños y perju¡cios, y cuolquier otro responsobilidod en que hub¡ere incunido, med¡onle Pólizo de Fionzo en
monedo nocianol, emil¡do por uno lnslilución Afion¿odoro legolmenle oulori¿odo, qcred¡lodo y dom¡c¡l¡odo
en el Esfodo de Chihuohuo. o bien cheque cerlificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL

PROVEEDOI" con corgo o cuolqu¡er lnst¡luc¡ón Boncorio o fovordel lnsliluto Municipolde Pens¡ones conforme
o b esloblecido en los orlículos 84y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Conlroloción de Servicios

del Estodo de Chihuohuo y los ort'rculos 8ó y 88 c¡e su Reglomento, por un ¡mporle equivolenle ol l0% d.l
monlo málmo o{ludlcqdo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡genle duronte
los l2 meses posteriores o lo fecho de lo úttimq enlrego de los bienes.

"Et lNSllIuIO", podró ¡levor o cobo lo eiecución de los goronlíos en los siguienles cosos

Cuondo "EI PnOVEEDOI' incuno en incumpl¡mienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
Cuondo'EL ?ROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes s¡n couso just¡ficodo.

Después de qgolor kfs penos convencionoles poclodos en el presenlé ¡nslrumenlo conlrocluol.
Cuondo ¡ncuno en v¡okf,ción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡ciones
opl¡cobles.
En coso de rescisón de conlroto. En esle coso, lo opl¡coción de lo goronlío de cumplimienlo seró
proporc¡onol ol monto de bs obl¡gociones incumplidos.

coxrtaro DÉ ADQursrc¡clll3 Io. m?E^o.l !.20a2. ccltllaoo lor Et l||lnrro üxrcr? r oE,ExsrolB
y ta ,tiloxa rotat Dao ¡¡aDA'ot¡rtrautoot DC iAl¡acr^l f Íosltl^Lll s ol c.v., cElltaDo !t 25 DE mtEto Dt 20:¿

'2022. Año dslCe¡tenqÉ de lo leqodo d! b Coñ¡¡'idod rile.'onilo o Chtujotluo"
Colle Pío Seno No. I 10, Colonio Aíredo Chóvé¿ Chihuohuo, Chih..I.táfono Drecto lo72l, htlp:/^d*w.muñicip¡ochtruohudqob.rñx

lnstituto
Municipal de
Penslones

SEXIA- IARIFA PIE¡EIENCIAL "Et PROVEEDOI' esló de ocuerdo en olorgor o "EL INSIITUIO', uno IARIrA
PnEFERE ClAL oplicodo en bs b¡enes obieto del presente controlo, en rek ción o los precios oferlodos por Ios

krborotorios y d¡cho lorifo deberó ser respelodo en el liempo de duroc¡ón de este conlrolo de conformidod con lo
esloblec¡do por " IAS PAIIES".
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Uno vez cumplidos los obligociones de "E[ PIOVEEDOI' o sot¡sfoccbn de "Et lN§flIWO", previo pel¡ción de "EL
PROVEEDOI" por escrilo, 'Et INSIIÍWO" procederó o extender lo conslonc-ro de cumplimienlo de los obligoc¡ones
conlrocluoles poro que se in¡c¡en los lrómiles poro lo concebc¡ón de lo goronlb de cumpl¡mienlo del conholo, en
cuo¡to o kf goronliar de soneomienlo poro el cqso de evicción. vicios ocu-[os. doños y pedu¡cir]s y co[dod de bs
serv¡c¡os, "Et PnOVEEDOi' podró presenlor su éscfilo uno vez que hoyo lronscuddo el periodo de vigencio de lo
goronlío.

OCIAVA"- Aü?UACIONES. El presenle confrolo podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco v¡genle, respeclo de los

bienes, ob¡elo del presenle instrumento, de conformidod con lo esloblecido en el orllculo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anéndom¡enfos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto lotolde
dichos mod¡ficociones no rebose en conjunlo, el30% (lre¡nlo porcienlo) de los conceptos y volúmenes esfoblec¡do:
onrginolmenle en los m¡smos.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique, "Et PIOVEEDOI' se obfigo o mod¡f¡cor los goront'ros de
cumplimienlo y de los defectos, vic¡os ocullos y daños del bien, osí como cuolquier olro responsob¡l¡dod en que
hub¡ere ¡ncunido. en el mismó porcenloje mencionodo en lo CÉusub Séplimo. en rebción con el monlo
modificodo.

Cuohuier mod¡ficoc¡ón ol presenle controto deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ lNSml,TO", los

¡nslrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que los

suslituyo o esté focultodo. psr.o el&r,

'Et PIOVEEDOI" se obslendró de hocer mod¡f¡coc¡ones que se ref¡eron o precio, onlic¡pos. pogos progresivos.

especificociones y, en generol, cuolquier comb¡o que ¡mpl¡que otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

"Et FTOVE¡@R", o su vsz ouloriz€ o '¡I PI$FU?O" o desconlor los conlidod€6 que résulten d€ opl¡cor lo.p€flc
convencionol, sobre bs pogos que deberó cub,rir o "EL PROVEEDOR".

Poro determ¡nor lo oplicoción de lo sonc¡ón esl¡pulodo, no se lomorón en cuenlo lf,s demoros mol¡vodos porcoso
fortuilo o fuer¿o moyor, o por cuolquier ofro couso que o iuicio de "Et lNSltfUlO" no seo impulobl€ o 'ÉL
P¡OVEEDOT".

DÉClf,lA- RESCISIóN. 'EL lN§fttUIO" podró rescind¡r odminislrotivomenle esle controlo en coso de ¡ncumpl¡mienlo
de los obligocbnes o corgo del "E[ PnOVEEDOR", de conformidod con el ort'rcub 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol supueslo. "Et

Itlf[UIO" horó efeclivo lo gorontb conespondienle olorgodo por "EL PiOVEEDOR".

co{Ttafo DC ADoutslc¡olts ¡o. tt?E-AD.l I-2F22 cttE¡t Do?ot EttNSml,To üttcl?a! ü t:t'loll¡
y ra ?Emora xolat DÉxollt¡aDA '015¡¡utDol Dt t^rract ¡ Y ttosñT^lE sL DE c.v., cEuttaDo a 2t DE tlla¡lo Dl r22

'20?2, Año d.lC6ñtensio de lo ü.godo de k, Corñüúdod Me^o¡ito o Ctihuofpo"
CoI€ eio Sem No. I I m, Coloñio allredo Chóve¿ Chr¡rohro. Chih..I.lélono DEcro IO72). hflp://w*rñ¡rñicip¡octihuohuo.gob.ro

l{O\/EltA- tEt{A COi¡VENCIOÍ'|AL 'Et ll¡lIlUTO- podró opficor o'El. PIOVEEDOI- uno peno convencionol en
láminos del orlículo 89 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Blodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por olroso en el cumpl¡m¡enlo de los fechos poclodos de lo enlrego de los

bienes, por lo que e¡ óreo requ¡renlé desconloró el coslo olque fue odquirido con el Proveedor exlemo, oplicondo
nolo de créd¡to, en lo focturo ¡ñmedioto poslerior ol incumpl¡miento.

Eslo penol¡dod opl¡codo o lrovés de krs notos de crédito. se reolizoró hoslo llegor ol l0% lDiez por ciento) del monlo
móx¡mo lololdelconlrolo, en d¡cho supueslo "EL INSÍIUIO" procederó o lo rescisón odm¡nislrolivo delconlrolo en
lérm¡nos del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones. Anendom¡entos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Blodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumpl¡mienlo.
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Así m¡smo, convienen "lAS PAIIE§" que'Et lNSftIUlO' podró réscind¡r esle conlrolo de presenlorse olguno de los
siguienles cousoles:

L Cuondo "EL PIOVEEDOI" mod¡fique o oltere sustonc¡olmente el ob¡eto del presenle conlroto.
2. Cuondo no enfreg*le los hienes de rnoa€to oport{,no o por no opegorse o b cjirpuesio er} el preseflie

conlrolo.
3. Por suspender in¡usl¡ficodomenle k enlrego de bs b¡enes o negorse q conegir ks deficiencios deiectodos

por "E[ INSImtlO".
¡1. Cuondo "Et PROVEEDOI" incuno en follo de veroc¡dod tolol o porc¡ol con rekrción o kr ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo cebbroc¡ón del presenle controlo.
5. Por todos oquelbs oclos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshonesl¡dod, probilod. y okos. "Et PIOVEEDOI", ofecte o lesione el inlerés de'Et ll{§lffllfO".
ó. Cuondo "E! PIOVEEDOR" no enlregue kf,s goronlíos éstoblecidos én él presenle conlroto.
7. Por incumpl¡mienlo o cuohuiéro de los obl¡gociones eslobbc¡dos en este ¡nslrumenlo.

lndependienlemenle dé lo lerminoc¡ón o resc¡s¡ón del conlrolo onles referido, "Et PIOVEEDOI'osume lo
responsob¡lidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por
motivo delservicio prestodo. 'El PROVEEDO¡", exime de cuolquier responsob¡lidod o 'Ct lNstlllrlo', hociéndose el
m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocliv¡dodes y medidos que en su coso es'lime
conven¡enles poro d¡chos efectos.

eÉCmf p¡|lm¡*A.. m¡O*Sf¡UOfO.. Poro et coso de que 'Et PIESIADO*' eñfregiue me€Jicomenlos que ño
cumplon con lo normol¡v¡dod oplicoble, y qué eslos provoquen doños o los derechohob¡enles y/o benef¡c¡orios que
los consumon, "Et PiESIADOI" se obligo o réporor Ínlegromente el doño y/o p€rjuicio cousodo, y en su coso, o
resorcír o "EL INSIIfUIO' los imporles que hubiere erogodo por el lrolomiento méd¡co requerido, debiendo deducir
d¡chos ¡mporles de lo focluroc¡ón qué conespondo

DÉCltlA SEGUNDA- IERmNACIóI A flCl?aDA 'Et lNSnruIO' podró dor por lerminodo ontic¡podomenle el
presenle controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PIOVEEOOi", cuondo menos con
cinco d'ros noturobs de ont¡c¡poción, dé conform¡dod con el ortbub 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos
y Conlroloción de Serv¡ciós del Estodo de Chihuohuo.

DÉCmIAIETCERA.- DESIGNAC|óN DE ExtAcEs. Pqro efectos delprerenle controfo. "EL ltlSImI'O" porconducro del
Deporlomenlo de Ploneoción, supervisoró lo entrego de los bienes obielo de este controlo, q fln de que seon
en'lregodos coneclomenle, nombrondo poro lol efeclo, como responsobb de dicho supervisbn, ol tlc. tAillto
ARIUTO HERNÁ DEZ ¡IENDOZA, Jefe del Deportomenio de Ploneoción del lnsliluto Municipol de Pensiones, en
generol poro odminisiror y verificor el cumpl¡mienio del presenle ¡nsirumenlo.

En coso de que 'Et ¡ñSfEUfO¡ detecie, con motivo de lo strpervisón qntes mencionqdo, que lo enl¡ego de los
b¡enes cuenton con especificoc¡ones distinlos o bs esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoción orrecido
por 'Et PIOVEEDOI" debidomente firmodo. "EL INSI]TUIO' podró procedér' o rescind¡r odm¡nisrrol¡vomenle el
conlrolo, conforme o lo esloblecido en lo Léy de Adqu¡s¡c¡ones, Arendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del
Estodo de Ch¡huohuo y en su coso, se hqró efeclivo lo gorontío de cumpl¡miento del presente inslrumenlo.

"EL PIOVEEOOR" deberó contor con un enloce que focifle lo comunicoción con "Et INSIIIUTO', poro el moniloreo
de lo olención, cumplimiento deloboslo en ellugorde enlrego, y poro verif¡cor lo colidod de los b¡enes. Des¡gnondo
en este octo ol:

collTtATo oE ADou¡5lcrorlE5 llo. tx?r-aD- l r.2022. cE¡.€¡iaDo ?oi Et tNsT[uro flut¡tctP t ot ?E¡slol|Es
Y L ?8130¡lA raour Dflor¡nADA 'Dlsf¡lurDol DE rArx cr s Y r'tosPrTAtE§. sA- oE c.v-. cEltllaoo ll 25 DE fE¡lEto DE 2022

?ú22 Año clcl Corl.ndb de lo tcgodo d. b Conu*rod rrlñonito o Ct*rrol¡ro"
Co[e Rlo §eno No. I ] @, Color¡o Alrcclo Chóvc!. CtihuohLro, Ctúh- Tcléfqro Dieclo 1072,, hrp://wwwr .niirbch]udxro.gobñr
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NOMBRE IETÉrcNO CORREO

Emmonuel J¡ménez López ó14 415 9095, 614 4lO 1128y 614224 \01ó e.jimenez@d¡sf orh.com

DÉCl¡lA CuAfiA.- RESPoN§AIIUDAD LaBO¡A|,.'l,AS PA¡TES" reconocen y oceplon que no ex¡sle reloc¡ón loborol
olguno enlre elbs, o enlre el personol de 'El, lNfffl[O" y el personol de "EL PROVEEOOI' por lo "lAll PAIIH", serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod socio] y de cuolqu¡er oho hdole, respacto. de su prop¡o personol y se €xlandálú hasla en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo. Ley del Seguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles,
"Et P¡OVEEDOR' conv¡ene por lo m¡smo, que "E[ INSI]II IO" no t¡ene ni odguiriró n¡nguno responsob¡lidod derivodo
de lo reloción de lroboio de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOR', que loboron bojo lo inmedioto
direcc¡ón, dependencio y subord¡noc¡ón dé esle, por b que "El, ?IOVEEDOR' se obl¡go o responder de lodos los

reclomoc¡oñes y prestoc¡ones que los irobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "Et ll,aSITfIrfO' por tol
conceplo, y en n¡ngún coso'EL PIOVEEDOn' consideroró o "E[ lNSlTfUfO" como pofón solidorio o sustilufo.

Por b lonlo'EL P¡OVEEDO¡' como 'EL ll{SIfIUIO' se obÍgon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, proced¡miento, iuicio o demondo que se interpongo en su conho, yo seo de l¡po loborol, en molefio
de lroboio, seguridod sociol, f¡scol o de cuohuier olro índob, direclo o ind¡reclo, que por rozones de b eiecuc¡ón
de esle conkolo'tAs PAlfES" pudieron ser obieto, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo

molest¡o o su conlroporle ol pogo de doños y periu¡c¡os que se ocos¡onqse por eslo couso.

oÉCl a OUIñIA. CONFTDENCTAUDAD. "Et PtOvcEoOR' se obligo o guordor y monlend lo confidenciolidod del
servicio obielo de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, lNSIlIUlO", o que seon
observodos por 'El PIOVEEDOI".

corlll To 9E^DC[rElcto e¡ ro. tt?E.aD.tI.2q22. cllÉtt Do ?ot El tISrwo flüIltcll I Dt ?Ei!¡oIE¡
Y ta ?tlloxA tolÁt oqo ¡ DA'06Il¡lutool DE tatü cta¡ Y iosñI^ttl !á. ot c.v.. cElt¡taDo EL 2a o€ tE¡ulo Dc zoi¿

''2022, Año dolce¡leñoño de lo ñasodo de lo c.rhu.ldod 
^,Eño.¡to 

o clit lrcñuo /)1'/hA
Co¡le Rro séno ño. I I @ Colonlo Allrccb Chóve¿ Chñudhuo. Ct!h..Ieléfo¡o Oieclo l0l2). htlp://ww*.rúñicpirhlpohE-9ob.m¡ / / ' /,

9dell

"Et ?¡OVEEDOI" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolistos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo infomoción conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho coróclec cumpl¡endo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquíse est¡pukln. Lo onlerior en el enlendido que 'Et PIOVEEDOI' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de conridenciolidod, o fin de que sus

empbodos, rep{esentontes osesores o subconlrolistos proteion b inlormoc¡ón conridenciol, Así misIno, s€ obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esiq 

,

clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o iotolmenle lo informqc¡ón de lo que pudiero llegor f
o lener conocim¡ento, dejondo o solvo elderecho dé "E[ lf¡$|IlÍO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que Oudieron(
resullorle con molivo del ¡ncumplim¡enlo de lo oquí poclodo.

"Et P*OVtCOOI' #eró proleger kr inforrno€ióñ confidencicl que les holq sido revelod(}, coft ei mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol. 'E[
PROVEEDOI' reconoce y oceplo que lodo kl informoc¡ón y documentoc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso coñ molivo delobieto del p.esenle conlroto, ¡ncluyendo, los s'slemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo reklcionodo con k) lecnobgío e ¡nformoción de lo que pud¡ero tener
conocim¡enlo eñ eldesempeño delob¡elo delconlroto, es propiedod de "El lNSIÍÍWO".

'LAS PArE§" convienen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones controHos por virlud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefin¡domenle, Incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle ¡nslrumento. Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del conkolo, serón
ckrs¡ficodos éxpresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o b lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osf como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que'tAS PAIIES' se obligon o guordor eslriclo conf¡denciolidod
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumpl¡mienlo del presenle instrumenlo.
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En cqso de ¡ncump¡imienlo, "tAS PARTES'se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡n¡slrolivos o iudicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcml s¡x¡L- lylso o¡ ¡rtvlclo¡o. "E! ]l¡!Rfuto", do 6 conocer o "Et PtovtEoot' el siguieote oviso dé
privoc¡dod s¡mpl¡ñcodo.

Se señolo ol "El, PIOVEEDOi" que el "El, INSIITUIO'. cuenlo con un sislémo de dolos peaonoles y que los dolos
oblenidos en v¡rtud del presenre conlroto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo f¡nol¡dod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobil¡dod de k¡ ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo continuidod del tróm¡te que conespondo.

Los dofos personolés que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes mencionodos,
por Io que es obligotorio el proporcionor b informoción requerido. Los dolos que "Et PIOVEEDOI" hoyo
proporc¡onodo serón lrqnsferidos o: lo Unidod de Transporencio y Oolos Personoles, y de ohíse le dqró el monejo
odecuodo, los dolos personobs podrón ser lronsleridos o los diversos óreos de'Et lt{§ruO' con lo f¡nolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Conse,o Direclivo del lnsliluto Munic¡pol de Pens¡ones en
cumplimiento o Io esloblecido en elor|rculo 5 frocción ll de kl Ley del lnsiiluto Mun¡cipol de Pensiones; osicomo o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que b sol¡c¡len en el eiercicio de sus func¡ones.

El ovho de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones, en
lo dirección eleckónico wwv.lmpewab.mplochlh.oob.mx.

DÉq A SÉmmA- DEtEcHos DE PiOPIEDAD ttfiEucruAL "Et P¡OVEEDOn' seró et único responsoble y por lonto se

obligo poro con "Et lNSIIllrfO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o térceros,
sicon molivo de lo presloción delservicio, v¡olo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u oiro derecho inherenle
o lo prop¡edod intelectuolo reservodo o n¡vel nocionolo ¡nlemocionol. Por lo onlerior, "Et ?IOVEEDOn' mon¡fieslo
en esle octo boio prolesfo de decir verdocl no encontoIse en n¡nguno de &)s supueslos de infrclcción o lo Ley
Federoldel Derecho de Aulor, ni o Io Ley dé lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "El, lNsllIUIO" por cuolqu¡ero de kf,s cousos onles
menc¡onodos, lo único obl¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domic¡l¡o previslo en es'le ¡nslrumenlo o 'EL

PROVEEDOI", poro que éste lleve o cqbo los occ¡ones necesorios qué éxcluyon o "EL lNSIlIt fO" de cuolqu¡ér
conlroversio o responsob¡ldod de corócler civ¡l; mercontil, penol, odminisfotivo o de cuolquier otro índob, que en
su coso, se ocosione.

DÉClmA OC-¡AVA- IECONOCI IE¡|IO CO¡ÍlAClUAt. "tA§ PARTES' conv¡énen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenle conlroto quedo sin efeclo bgol olguno cuolqu¡e. olro negoc¡oc¡ón, ob$goción, o comun¡coción entre
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

DÉclmA I,IOVENA-. CESIóN DE coNIRAIo. "tA§ PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
lÍtulo bs derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin prev¡o outorkoción por escrilo de lo olro
porte.

corTi To oE AooutSrctolE5 ¡o. ll ?t.Ao.t I.2022. cErt¡l^Do lot Er rrsmuro ruMcrp^r oÍ ?ar¡s¡oits
Y ¡.^ tÉtloL^ tot ! oEraoruf,^D^ 'oBTt¡¡utDot Dt l^tn cl^iy Hosmau1 §.¡- Dt c-v- cErlttaDo Et 25DEÍÉt iooEbz

'2022. Año clcl Cent nd¡c dc lo Lg6do de b Coíu¡dod ,erdao o Ctñro,¡E'
CoL Río scño No. I I o, Cdonb 

^r6do 
chóv€1 ci*uduo, Chi'.. iclé,o.!o Da.cto p/2r. nu¡.rñ¡¡,i$lrdúrdr.E4ebjnr
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El lilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coc¡ón, Concekfc¡ón, Oposic¡ón y Portobilidqd
de Dsto6 Personoles, osí como n€goliyo ot holoñieñio de sus dotos, oftie lo Uflidod de fromporeflcic, con dofflicilio
en Colle R¡o Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esfo C¡udod de Ch¡huohuo. Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-

ó8{0 exlens¡ón ó259, coneo eleclrónico uddod.komporoncbqmpc.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrón¡co www.plqtolomodclronrporenclaorg.mr.

J
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ucÉSlr A. ENTIDADES SEPAIADA§, Poro el cumpl¡mienlo de los obl¡goc¡ones que codo uno de " LAS PAfiES"
conhoe por virlud de lo suscripc¡ón dé esle conlrolo monifieslon que ocluorón como enlidodes lololmenle
¡ndepend¡entes. En consecuencio, "LAS PA¡IES' bojo ningtin supueslo podrón compromeler o lo otro en conven¡o
o controto olguno, ni conhoior empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los lám¡nos y cond¡ciones del presenle inslrumen'lo deberó ¡nlerprelofse en el senlido de que "LAS
PARIES" hon consl¡luido olguno reloción de sociedod o osocbción, por lo que no se coniunlon ni se unen oclños
poro efectos de responsob¡l¡dodes fiscobs o frente o lerceros, ni de cuolquier olro nolurobzo.

uGÉSlmA PRlmEtA- a{OTIFICACIONES. Todos kts not¡ficociones y comun¡coc¡ones que se diriion "LA§ ?ARIES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón conslor por escrilo y ser

enlregodos en los domic¡l¡os yo menc¡onodos en elcopfulo de "OECI,AtACIONES" del presenle conlroto.

v¡GÉS¡ A SEGUNDA- tEGtStACtÓN APUCABL¿. "tAs PA¡IES" poro el cumpl¡m¡enlo del presente conlrqlo, se

obl¡gon o sujelorse o los lérminos, lineomientos. proced¡mientos y requis¡los que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conhotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
d'rspos¡c¡onés odmin¡slrotivos opl¡cobles en lo moierio y supletoriomenle o lo d¡spuesto en el Código Civil y Código
de Proced¡mienlos C¡viles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

IEíDO QUE IUE EI. PRESENTE CONTRAIO. Y ENTENADAS I.AS PARTES DE tAS OBTIGACIONES QUE VIRTU EL MISMO

CONTRAEN, tO T¡R¡IAN DE CONFORM AD EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA" CHIH.. EI. D¡A 25 OE o8 2022.

"Et lNslllulo"

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEI" UIO MU

DE PEN§IONES

v[,r.¡5EfroR
NICIPAT

c.P. sr

BDIRECT NISTRAIIVAsu
DET IN

llvu

IP DE PENSIONES

uc MET{DOZA

EVATUACIóN JEFE DET DE AMENTO DE PLANEACI ó¡ o¡t ¡mpr
A

SUBDIRECIORA PTAN

OEt IN MUN PAt PENSIONES

"EI PTOVEEDOR"

C. SANIIAGO DE JESÚS JIM LtEZ

APODERADO tEG
..DISfRIBUIDOR DE f ARAAACIAS Y HOSPITATES, S.A. DE C.V."

coür ro oE ADauls¡cloNEs No. r ?t-Ao.t ¡.2022. cEttlt oo Por El r¡sfilüTo rurarclrAr DE ?E¡sroraEs
y ta ?Etsot^ flot t DEI{oM|iADA 'Dt§t¡¡urDot DE ¡At acta! Y tosm^tE !A. D¡ c.v.. cErElraoo EL 25 DE lEltlro Df 202¿

22. Arb d.l c.ntcñab de lo ¡.€odo d. h Corñ'.núlod ¡tcño.ilo o Clilua¡ro"
Col€ Eo SerE No. I l@, Cold*r Alfte.lo Chóve¿ Chlxrdrro, C"'rñ..IerÉbr¡o O¡eclo 1072,. htlp://wwriflrú¡rir¡*rrdluogÉbiq

¡ld.ll

vcÉSImAIERCEtA"- JUR|SDICC|óN Y COI PEIENCIA. "tA§ PAtfES' mon¡f¡eslon que en esle controlo no ex¡ste n¡ngún

vicio del consentim¡énto que pud¡ero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo nolurobzo del presenle ¡nslrumento legol, "tAS
PARIE§" ocuerdon someterse e} loiurisdicción de los kibunqles con compeleñcic en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por b lonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domic¡nos presentes

o futuros, o por cuolquler olro couso.
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